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PUliR E!CUTIVO 

,A.ciUel'Clo NY 221 

,._.... D. c., 22 de eJWO de 197-1. 

¡;¡ -te CoMIItuclonal de la Re

plblka. 
ACUERDA: 

DllpeDill' la publicación de edictos para 
te~~traer matrtmcnúo civil, a Secundino 
Cbtwr y SanúJI, Aurora Amador, vecines 
"DoaH, Jll Plraflo, previa entero de ... 
1L 10.00) diez lelllplra8, en la oficina que 
el xuu.erio de Econonúa' y HacJenda de
ll¡no. -()omunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

!l Secretario de Estado en los Despa
dlll de Gobemact61\: y Justicia, 

1rJrgfllo Um~ta n. 

Aeuer.Io N' 211 

~ O. C., 22 de enero de 1971. 

..:. ~te <loooutueional de la RepQ-

4CUI!:aDA: 

:z;ar la P11b1Icaci6n de edictos para 
"",.,.---., elvl!, a Vletor Ma-

r X.. Mapue~a, Mesa. vectnes 
..... "'- llula, 
(LttA~o• diez Provlo.eatero de .... 
~ lliolot.to ~. en la oficina que ""'--a.m do E<onom1a Y Hacienda de-

~-
O. LOPEZ A. 

11:1'-tano 
lo ........... _ .. do~ en loo Deepachoa 
--- y JUIIIcla, 

Vll'llllo Urmeneta a. -
~N• 211 

~ D. C., 22 de enero de 1971. 

' IHlllllllltuct~ ao la ltopll• 

,.,__, -lCI!J:RDA: -- ..... --. 'llltt i6u. de edictos para 
lot' lla.t. ,_.:;""'R. • Alfonso Salva

lolo,""" -.. - .. de San PedM 
de (L 10.00 J diez Iem-

piras. en la ofi.clna. que el Ministerio de 
Economia Y Hacienda designe.--Comuni-
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Est.'ldo en los Despa. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Ul'lueDeta B. 

Acuerdo N" 224 

Tegucigalpa, D. C., 22 de eaero di! 1971. 

El Presidente ConstJtueional de la Repá
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civH, a Romeo Gar
cia Mufiozo y Maria Reyes Turcios, vecinos 
rle Juticalpa, Olancho. previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economta y Hacienda de
signe.----Comuniquese. 

O. LOPEZ.A. 

F.l Secretario de Estado en los Despacl"los 
de Gobernaci6n y Justicia, 

\"lrJrlllo Urmeaet. JL 

Acuerdo Ny 225 

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctDs para 
contraer matrimonio civil, a Sebestián 
Betancourt Marttnez y Barto)a carrasco, 
vecinos de Yusguare, Choluteca. previo 
entero de (L 10.00) diez lemptru, en la 
oficina que el Ministerio de Eeonomla. Y 
Hacienda designe.--Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa De&paehoo 
de Gobernaci6n y JuaUcla, 

VlJSUlo Unur da L 

Acuerdo N' l!'6 
Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 1971. 

El Proeidel>te ConsUtuclonal de la Repú

blica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publieadón de edictos para 
contraer matnmonio civil~ a Arlie WebB
ter y Angela Everett, vectnoa de Roatá.n, 

CONTE;NIDO 

GoBI:RNACIÓN Y JUSTiCIA 

Aeuerdos del N9 221 al2&1 · 

Enero de 1971 

AVISOS 

lBlu de la Balúa, pre'Vio entero de , ••.. 
(L 10.00) diez lempir!lM, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y HacJenda de
signe.--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemactóo y Jilstlcia, 

VlrgWo Urmeaeta IL 

Acuerdo N' 22'1' 

Teguctga.lpa.. D. C., 26 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rept\· 
bllca, 

ACUERDA: 

C8.ncelar a parür del primero de febrei'O 
próximo, las Penslonea C!vllea Biguleftte.: 

DEPARTAMENTO DE FIU.NClSCO 
MORAZAN 

Maria Dolores Cálix 

Gloria Amparo Macias ..... . 
Gladys Hernández . , .. 

L 200.00 
80.00 
35.00 

DEPARTAMENTO DE COLON 

Andrés Eacaleraa 
.--Comunfque:se. 

100.00 

O. LOPEZ A 

El Secretado de Estado en los Deapa .. 
cños de Gobernación y .fustfcia, 

Vlrlflio U-ta R. 

Acuerdo N" 228 

TeguoJgalpa, D. C., 23 de - de 1971. 

El Presidente Conlltttueional de la Re-
pllbllcs. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pan. 
contraer matrimOnio civil, a .10aé Rolando 
Ayala y Cleotilde Aurora Ardón. vecinos 

Pasa a la Página N9 6 

DEGT
Rectángulo
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LA GACETA - BEPUBLICA 1>E HONDURAS. TEGUClG+'1·PA, D. C., J!3 na fll!lp Q.~ 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia a veri· 
ficarse en el loca) que ocupa este Des
cbo, el día viernes ocho de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
maliana se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Un lote de 
terreno denominado San Cristóbal, de 
La Laguna de El Empedrado, ubica· 
da en el municipio de Guaimaca, de 
este departamento de Francisco Mora· 
zán. ,. el cual tiene una extensión de 
mil quinientas noventa y dos hectá
rea~. veintisiete áreas, veintisiete áreas 
noventa y un áreas y setenta y cuatro 
centésimas de centiárea, la cual equi-

vale a dos mil doscientas ochenta y 
tres manzanas, siete mil trescientas se
tenta y nueve punto treinta y ocho va
ras cuadradas, limitando: al Norte, 
con terrenos de la Hacienda de Si
gualteca; al Sur, con Río El Rosario; 
al Este, con terrenos del Río Abajo; 
y, al Oeste, con terrenos de) Rosario. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito, 
el dominio a favor de los menores: 
Mónica de las Mercedes y Carlos Al
berto Burbano Rojas, hijos del señor 
Carlos H. Burbano, con el número 
170 folios del 132 al 313, del tomo 
161 del Registro de la Propiedad, de 

este departamento, y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lempi
ras, más interese y costas que el se
ras, más intereses y costas que el se
al señor Alfonso Sansone Salvatore. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. 0., a.--. o. A. 

M DE JUNIO DJC 1871 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJE«AS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

III'.I.Erlll 
c..,- v ... 

lJ_ S. 06lar ············- L 2.00 L 2.D2 
Col6D Salv. _ 0.7920 0.80 
Quetzal ... 1.98 2.00 
Ool6D. C. R ....... _..... 0.298868 0.301887 
C6rdobas . 0.282857 0.285714 

L 2.00 L 2.02 L 1.98 
0.80 ~ 0.'1920 
2.00 --o-- 1.98 
0.301887 --o-- 0.298868 
0.285714 -o-- 0.282857 

L 2.112 
o.ao 
2.00 
0.301817 
0.28571, 

'-o Mezl.cano .. 0.158527 0.1609 0.180128 0.1614 --o-- ---
0... Troy de Oro l"ú:l.o L 10.00 Oila 1"roT Jgu.sJ czo su• ..,._ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubi'O Eaterltnc:r ................................. _. __ 

f'raDco f'1oaDo6t --
Frcmco Belga ·-··-·-·--···------
FrCZDeo Suizo ........... --·--···--·--~---
Mar-co Alemlm. . . ....................... ~.-
nor1n Holand6a ............ _ ............... ---
Corona Sueca .... -· ......................... __ 
Li«t .............. _ .......... ---·--·----------
Peseta ........................... - ..... _____ ,. ____ _ 
06\ar CCIDodlett.e _ .......... _ ............ _,. __ 
Ye11 ........................... _ ................ - ...... ____ _ 

l!f0TA8: 

DOt.AOa 
• 2.4195 

0.1810 
002001l5 
0.2441 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
0.0011103 
0.0144 
0.9775 
0.00211 

J.IIMPIIuuo 
L (.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.31l'/6 
0.00321111 
0.021111 
0.9550 
D.IIISII 

l.-Loe ·llrM m D6181'ell Ubradoe a eargo do baneoo - .. ....., aeredl· 
ta.doo al Upo do cambio do CCR.. 1.11211 por D6lar, 

2.-Lu cotlza.clonea no Oftc!ales eon tomadu del lntorme Mm•n•t del J"INt Na
tlonal Clty Bank do Nu.,... York. 

l.-Para evitar eopeeulacloneo froonterizu, el Dlreetorto del Saneo Central de 
Honduras autot1z6 11 'Vellta a 11 par do 1u monedao centroamertcanaa. 

4.---EI Banco Central do Ho!lc!uru comprar& la Plata producida en el palo al pte
clo do Nueva York. menos lo.~ que oeastono 111 I!UUiejo. 

ALI:IANDRO ARMIJO I'INDJA, 
;Jol'O do! I>epto de Cllm __ 

tores que no cubran J., ....... 
partes del avalúo 1 do¡ ~ 
1 ' e CUal .,;.,, 
a cantidad de Once M·¡ -..._, 1 

exactos (L ll.IJOOoo¡ 1 ~. 
D C . ·-T~ ... 

pa, . ., 2 de agosto de 197¡~ 

Jo Benjamín Cruz 
Secr.r..n.; ' 

De¡ 7 al 30 S. 7l. · 

-
El infrascrito, Secretario del 

gado 2' de Letras de lo Civi~ de/: 
parlamento de Francisco M . 

'bl' orau. o 
pu lco en general, y para los ·~ 
tos de ley, hace saber: que en ..t. 
c1a a celebrarse el día vie . . · 

de b me, qu,. 
ce octu rde' del presente año. a i. 
nueve y me 1a de la mañana· d 
local q~e ocup~ este Desp.;;, • 
rematara en publica suba~a d . 
guiente inmueble embargado: el~ 
se detalla en la forma siguiente: 'to 
lote de terreno ubicado en el 1"!'1 
denominado El Montañez, de la ett. 
la .c~muni~~ de Hato Grande 1 ¡, 
Tr1mdad, JUrisdicción de Sahan&!fu
de, de este departamento de Frm;;.. 
Morazán, el cual tiene una sup<r!ii, 
de cuarenta (40) hectáreas siete 171 
décimas, de las que corresp<HJt!, a 
María Juliana Zepeda v, de I.aaa. 
un décimo, teniendo coiiHI límites,. 
nerales los siguientes: al None, 111! 

de los Vásquez: al Sur, Iott de lo 
Montoya; al Este, de Flores; ¡, al 
Oeste, lote de Lisandro Montofl.lh
cho terreno se encuentra oertado d! 
piedra y alambre por todos loo J.doi; 
está cubierto de madera de ,..W., ,.. 
cino, ocote, zacate jaragu.á, llllVIIJ 
montes guamil, tiene I@UI de P"" 
Dicho terreno está valorado en la ,. 
ma de Un Mil ~pir~Didle~ 
nio se encuentra 1nscnto 1 ~ 0 
Juliana Zepeda v. de Lanza. iJejo 
N• 35, folios del 479 ai482. ~ 11' 

mo 87, del Registro de la ~ 
Inmueble, de este depart~,.. 
rematará para hacer efedl•• • 
de dinero, intereses Y .coetas u;, 
en deberle la señora Jubana B.'!Jr 
de Lanza al Abogado-~ f/l 
da. Se advierte a loo 1 • 'IJ<ÍÓL, 
por tratarse de priJDtrl )ici r#Y 
se admitirán posturas tj :... ¡ 
las dos terceras partes eiJIIidM __. 
cual esciende a _la D C.. f 1 
indicada.-Tegucigalpa, · 
•eptiembre de 1971. .. . Jladt .. 

].1~. ,.,.. .. 
Sd•~ · ! 

Del lO S. al 4 O. 71. 
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Li GACf.'l': -;;;== E ... RCAS tienen los productos, grabándola, im- uno.-(f) Daniel Casco L. Carnet .. 

. .-...mOSD""" ···di ta ·di ' !ll»"'--· p;•m•en ~ a, es m pan o a, por_ me- N• 112". Lo que se pone en e onoci-

. ~-. Registrador de Pa
;¡ Jlllno-·-- de Fábrica, depen-
~ Y }!arcaB tsrí& de Economía, 
~ de la SeCt" f ha primero de 

. """ con ec 
·atf !alJer · .. - te año se sd· - del presen • 
,.~bre . . que dice: "Registro 
$ilib la ~r )linistro de Econo
"Jlalt8- .-..taeión d~ Hoffmann 
?--En re,.--~ts Limite<!. corpo
-Ll ¡¡oche Prod domiciliada en 

.. de aermuda. 
rafl(d1 "'·ll Woodbourne. Ave-
v;(Xll!bourne"" • 

. •·d de Hamilton, Bermuda, 
·ue """" · d 1 - · a pedirle el regtstro e a mar-
"': fábrica inscrita en Bermuda, 
:,. el núroero 6453. el 3 de abril de 
19'10. para distinguir: sustancias qul
!lbB preparadas para uso en medl· 
cilla y farmacia; consistente en la 

¡alabr.l: 

ROHYPNOL 
y la cual se aplica a los envases, ca
jlll y empaA!UeS que contienen los 
~. grabándola, imprimiéndo
la. ..wnpándola, por medio de eti
qaetas que se les adhieren y en cual
~ otra fonna apropiada en el 
.-do. Presento el poder para que 
" IUme en lo "'ll!dueente, los demás ..,_toa de ley y el clisé.-Tegu
ciplpo. D. C., veinticinco de agosto 
llelllil novoclentos setenta y uno. Lo 
qw 11e pone en conocimiento del pú· 
ilieo para loa efectos de ley.-Tegu
ciplp&, D. C., 1• de septiembre de 
11'11. 

Adán López Pineda, 
R•«iolrtltlor. 

Uy23S. Y. O, 71. 

D iDlrzscrito, Registrador de Pa· 

:: Y llarcaa de Fábrica, depen
"- ole la Secretaria de Economía, 
de Ba_ber: Que con fecha primero 

lleptietnbre del año en curso se 
IOimitió la .. • 
!iltn. aolic•tud que dice : "Re-
~ llarca.-Señor Ministro de 
llldlan ·-En re~n;sentación de Ca
"' la ~ Lim1ted, domiciliada 
llldá. de ~ontreaJ, Que., Ca
llialta ':';á~rle el_ registro de la 
lOlolirt. ca constalente en la 

ENTOZON 
-. diotingu¡,. . 
~ · preparaciones far-
'"'-· ~ USOs h -....,..,: y la umanos y ve-
~ '&.iaa CUal se aplica a los 

Y empaques que con-

dw de etiquetas que se les adh•eren · t d 1 . bl' 
1 

d 
y en cualquiera otra forma apropiada mlen ° e ~u ICO para 08 efectos e 
en el comercio. Presento el poder pa- ley.-Teguc•galpa, D. C., 1• de sep
ra que se razone en lo conducente, los tiembre de 1971. 

demás documentos de ley y el clisé. Adán López Pineda, 
-Tegucigalpa, D. C., veinticinco de Registrador. 
agosto de mil novecientos setenta y 13 y 23 S. y 4 O., 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veinticuatro de agosto del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solícita registro de una marca.-' 
Se acompaña un clisé y diez ejemplares de la marca. - Se 
acompaña declaración de comerciante individual. -Razona
miento y devolución.-Se confiere Poder.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Yo, Juan Vilorio Flores, mayor de 
edad, casa?o, comerciante y vecino de este Distrito Central, 
con el deb1do respeto comparezco ante Ud. a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fábrica nacional denominada: 
"COLCHONERIA TEGUCIGALPA, COLCHONES GARAN
TIZADOS", producto Centroamericano hecho en Honduras, 

COLCHONERIA 
••TEGUCIGALPA" 

?>r (ftD llwtroamericano 
;t~Rho• Honduras 

TEGUCIGALPA, D.C. 

"'leiliilimmo '2-11Yi1, una cua(ira al Poniente del Mercado L o s 
~ Tecucigalpa, D. C., emblema puesto en la figura. o 
ejelnplu-es ,.ue se acompañan y según el clisé que se acompa
ña. Marca que se usará en colchones de algodón en borra y 
li'n'ter, matrimoniales y unipersonales, lo que en cojines y al
mohadas y .similares. &>licitud que fundamento según los 
hec'hos y consideraciones legales siguientes: 1') Poseo un es
talñecimiento comercial ubicado en esta ciudad de Tegucigal
pa, una cuadra al Poniente del Mercado Los Dolores, estable
cimiento dedicado a la confección y venta de colchones, almo
hadas y otros similares, tal como se acredita con el documento 
que se acompaña, suscrit>t por el Abogado Saúl Malina; 2") 
Acompaño el clisé y diez cppias de !a ~a_rca que deseo que se 
me registre, la cual usare como d1sbnbvo en los colchones 
personales o unipersonales, matrimoniales, almohadas y simi
lares de algodón en borra Y linter, que distribuye mi persona 
en el mencionado negocio. Llevando el emblema y firma que so 
describe en las copias acompañadas, haciendo notar que esta 
marca no había sido in~<crita anteriormente por ninguna per
sona.-Fundamentos de Derecho. - Fundamento la presente 
solicitud en los Artículos: 1, 2, 5, 6, 9, 10, 14, Ref. 16, 17. 18, 
Ref. 2 21 23 y 27 de la uy de Marcas y Patentes. PETICION. 
-Al ~eñ~r Ministro pido: que admita la presente solicitud, 
juntamente con el clisé que se acompaña, diez ejemplares de 
ia marca que se solicita el registro y el documento o declara
ción de comerciante individual, le pido que se razone y se me 
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devuelva, mandar que se publique en el Diario Oficial La Ga
ceta la presente solicitud, y en definitiva darle el fallo respec
tivo a la presente resolución, debiendo extenderme certifica
ción de la resolución. P2.ra que me represente confiero poder al 
Lic. Víctor Manuel Anchecta Leonardo, a quien invisto de las 
facultades generales del mandante judicial y las especiales de 
percibir documentos.-Tegncigalpa, D. C., siete de julio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Juan Vilorio F.". Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1971. 

ADAN LOPEZ PINEDA, 
Registrador. 

3, 13 y 23 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tent<!s y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha primero 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de Marca.-Señor Ministro de Econo
mía. - En representación de Lesa 
Lámparas Especiales Sociedsd Anó
nima, domicilíada en la chldad de 
de Córdoba, 'Provincia de Córdova, 
República Argentina, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el núme
ro 641.1277, el 2 de Sept. de 1969, 
por un período de diez años, para dis
tinguir: carbones, fusibles, bombillas 
eléctricas, tubos fluorescentes, faro
les y proyectores eléctricos para au
tomóviles ; consistente en la palabra: 

CINDALUX 
y la cual se aplica a los articulas y 
cajas y empaques que los contienen 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de agosto de mil novecien
tos setenta y uno.- (f) Daniel Casco 
L., Carnet No 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1' de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda 
R ~>giMrador. 

13 y 23.-S. y.4 o., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Manas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de juli<> del aoo en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de-

pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía. - E;n representación de la 
compañía Helena Rubinstein, Inc., 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Estado 
de Nueva York, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos "n N' 655 Quinta Avenida, en la 
ciudad, condado y Estado N u e v a 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y de. 
pósito, como marca de fábrica nacio
nal hondureña, de la marca de fá
brica denominada: 

SHAOOWM~TIC 
palabra, según el clisé, marca que 
ampara, distingue y protege en gene
ral, toda clase de cosmético y artículos 
de belleza y de tocador, base, polvos, 
lápices labiales, perfumería, cremas, 
lociones, máscara y otros productos 
similares y, en particular un sombrea
dor de ojos, marca que se aplica o 
fija a les artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, . botes, botellas, frascos, 
cajas, latas, paquetes, empaques, far
dos bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
junio de mil novec1entos setenta y 
uno.- ( f) Jorge Fi del Durón, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en conocÍ· 
miento del público para los efectos 
de ley. -Tegucigalpa, D. C., 27 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda, 

Regiotrodor. 
3, 13 y 23 S. 71. 

El infrascrito ~ 
ten tes y Marca,; de Fábrica, lit 1\ 
diente de la Secretaría de ~ 
hace saber: Que con fecha ~ 
septiembre del Presente • Pl'inlero;, 
tió la solici~d q~e dice:~ 
Marca.-Senor MinistJoo de~"-- ;, 
-En representación de c.;;;:,-
echst Limited, domiciliada & 
dad de Montreal, Que., c.a:,• lil
a pedirle el registro de la ...... 
fábrica consistente en la,.:: * 

OMNAMICINA 
para, ~stinguir: p~ fv. 
maceuticas para 11808 h~~~~~a~ua 

terinarios; _Y la cual se aplica:: 
envases, caJas y empaqaea que C<l!til. 
nen los productos, grabindola, im . 
miéndola, estampándo!a,_por ..: 
de etiquetas que se les adbJeren y 

111 
cualquiera otra forma &¡II'Opiada 

111 
el comercio. Presento el poder lWl 
que se razone 61lo ·-~tt,411 
demás {}OOll1lllllltos-deLley y eltloi. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticino, de 
agosto de mil novecientoe setenta 1 
uno.- (f) Daniel Casco L, Camet. 
N' 112". Lo que se poae en COI!Oii
miento del público para roa efecbllde 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de lit 
tiembre de 1971. 

M6DU,.'IIIIIII, 
•1leflltndar. 

13 y 23 S. y 4 0., 71. 

El infrascrito, Registrador de Po 
tentes y ~ de Fábrica, depet
diente de la Secretaría de ~ 
bace saber: Que con fecila priJDem 11 
septiembre del año en CU%110. 80 Jdlí
tió la solicitud que dice: "JJePPI' 
de Marca.-Señor Ministro de~ 

tacióa demía. - En represen fjmilli 
mann-La Roche ProclaiD ;.;!joil 
corporación de Bermuda. ~ 
en Woodbourne Hall, W _ 

· dad de Homi!t1!1l,A venue, c1u . de ~ 
da, vengo a P_OOi~le el rePi"' Blfllllll' 
marca de fábnca UlSCrlts ell abril 11 
con el níunml 645~, el..;:.. ... 
1970, para distingutr: en.,¡ 

· reparadas para 1110 
m1cas p . . t ote~~tiiJI" 
e in a y farmacia; consu 
labra: 

HYPNOVEL -y la cual se.apiiea ~;. .. 111 
jas y empaq-: ~- · ~ 
productos, grabáfidola. flliiiJtJ * it 
la, estampándola. ~1.J 
quetas que se leS 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

-· _ REPtJBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA D e 23 DE S'"'""""=•~ 
J.l G!""''~ • · ·· = u=noRE DE 1971 

;; ·ta 1dministración 
.. 's·.-eseen-

¡., OII'J LA - ,.wmane en --r--• 7 GlCETA. deben-..-~ 
.. - frente y, SJ posl· 

plll • • Wt..,., •• ¡· ... 

. otra forma apropiada en el ::cío. p¡ mto el poder para q~e 
,..,... en ~eoo-1!1'1e, los demas :.....tea de·ley y el~Jisé.-Tegu

cipl¡.. D. C., veinticinCO de agosto 
de Jllil ~ setenta y uno. 
-(fl i)&Diei Casco L., Olrnet · · ·: 

11• !12''.-Lo qae ae pone en conOOl
Jiilllo del público prora los efectos. ele 
lo7·-'J'CIIcigalpa, D. C., 1' de sep
tie~delm. 

-~ Lópol. Pineda, 
··gie.lot. 

El infrascrito, 'Regiátftldor de Pa
tenll!s y ~ ele ·Fábrica, depen
diente de la Secretarla de Economía, 
hace saber: Qae con fec~ primero de 
aeptiembre del año en cUI'BO, se admi
tíó la solicitud que dice: "Registl"o 
de llarca.-l!elior Ministro de Ecooo
á-En representación de Canadlan 
floetbst Limitéd, domiciliada en la 
lioilod de .lántreal, Que., Quuwlá, 
llllgl>a IJIItirie ehe¡¡tsllo de la ma:r
:.~ fábrlea COJ!Slstente en la pala-

BOVOFLAVINA 
!Va distinguir· """n•-A• lllloéutioas • .... ~.--..... ones far-
~ para UliOs hwnanos y ve
k~! .. ~ la ~ cual se aplica a 
~ ' e&JaS Y empaques que 
ÍIIIPrilnién~uctos: grabándola 
llledio de •tlque=tamp&ndola, p o r 
~y en cualqtd que se les adhie
llil4& en el era 0~ forma apro
llOder par., C!omercio. Presento el 
....,.,!@ los que ~ razone en lo con. 
Y~ ~.-~~entos de ley 
tidnto de pa, D. C., vein
illltota Y acnsto de mil novecientos 
<4n.et N•~'7(f) Daniel Casco L., 
'loo:iaueato ~Lo q11e se pone en """'* de 1 púbJieo para los 
l·de~ ~;~pa, D. C., 

.4dá,. López Pir.eao 

!¡72:1s. ~- . 
140,71. 

esta marca se reconocez·i;. por lo siguiente.-En la parte cen
tral en la etiqueta va la cabeza de una armadura, sobre una 
corona, vista de perfil: debajo el lobotipo de un escudo con 
las palabras "Puerto Rican Run" y en la parte inferior de la 
etiqueta hay unas palmeras evosadas, todos sobre un campo 
de color oro, blanco y negro, marca que se usará para distin
guir y proteger toda clase de bebidas alcohólicas y ron que 
produzca mi representada Alcoholes de Centroamérica, S. A. 
de C. V., dicha marca irá en toda clase de tamaño en cualquier 
tipo de letra, pintada, estarcida, estampada, grabada en re
relieve o en cualquier otra forma utilizable aplicada a los pro
ductos mismos o en sus empaques, envolturas, cajas y todo 
aquello utilizable en el comercio y en la industria, para los 
trámites legales correspondientes, acompaño los documentos 
necesarios. Al señor Ministro pido: Admitir la anterior soli
citud y previo los trámites legales, inscribir el registro de la 
marca solicitada y denominada "Ron Bahía" .-Tegucigalpa, 
D. C., cuatro de diciembre de mil novecientos setenta.-(f) 
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Raúl López Castro, Carnet N• 204". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 27 de agosto de 1971. 

13 y 23 S. y 4 O. 71. 

Adán ·López Pineda, 
Registrador. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A los comerciantes y público en general, para los efectos 
legales, se hace saber: que con fecha treinta de agosto del 
año en curso, en Escritura Pública autorizada en esta ciu
dad, por el Notario FE'lipe A. Paredes, fue constituida por 
tiempo indeterminado, la E<ociedad mercantil anónima de ca
pital variable, denominada "FINCAS DE CAÑA, S. A. 
DE C. V.", y nombre comercial "FIN CASA"; su finalidad es 
la producción de caña Je azúcar y cualesquiera otro cul
tivo agrícola en tierras propias o arrendadas; importación de 
la maquinaria necesaria para el fin indicado y la comercializa
ción de sus productos. El capital social autorizado es de tres
cientos mil lempiras, y su capital mínimo, de setenta y cinco 
mil lempiras, estará dirigida y administrada por un Consejo 
de Administración. 

San Pedro Sula, septiembre de 1971 

CONSEJO DE ADMINISTRACION PROVISIONAL 

23 S. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Paten•e de 
lnvención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Verei
nigte Deutsche Metalliwerke AG., do
miciliada en Frankfurt am Main, 
Alemania, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por un período de 
veinte años, para el invento denomi
nado: "MATERIALES METALICOS 
EN CAPAS", del cual acompaño des
cripciones por duplicado, reclamando 
como de ~u ~xclusiva propie -~<!d lo 
contenido en las hojas de reivi.ndica
ciont'"s, que se adjuntan también pur 
duplicadr~. Presento el poder para que 
se razone y ~? me devuelva y en :_;:u 
oportunidad. •uplico concedPr la pa
tente que solicito. mandando tie,-oheor 
un ejemplar de la de--cripeiót! y rf"i
Yindicaciones, eon la con..-.tan•:i.t d·"' 
lev.-Te~ucigalpa, D. C., nchr, de 
¡.,("'Ptiembre dt- mil noveeiento~ s.~tf'11la 
v uno.-(f) Daniel Ca,co L. Cerne! 
\'" 112~'. Lo oue ... ,. pont- f"ll ('(¡noei
miento del público para lo; ef~<·tu" 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
septiembre de 1971. 

Adá .. López Pineda, 
Registrador. 

23 S., 23 O. y 22 N. 71'. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario de] Juz
gado de Letras, del departamento. de 
Colón, al público en general y par& 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veinticuatro del mes de 
agosto de mil now•cientos setenta y 
uno, este .Tuz¡¡:ado de Letras Departa
mental, dictó sentencia declarando 
herederos ab intestato a la 3eñora Pe
trona Andrade viuda dt> Escobar, Ra. 
faela Dolores, María Edman y María 
Isabel Escobar Andrade. d,. los bien<'' 
que a su defunción dejó f"l "f"ñor f¡.
lix Escobar HPrnández v le-o:. C'onred;:\ 
la posesión ("fecth·a de herencia ,lt· 

dt> dirho" h:f"OP". ~in periuic10 df" 
otros de igual'' mejor derecho.-T:·n
jillo. Colón. q ele septiembre rle l 971. 

Antonio Meza M. 
Srio. d..J Juzgado de Letra< 

Departamental. 
23 S. 71. 

Viene de la la p· . 
de Danli, El Pan.tao lg¡r_~ 
•L 10.00) diez lemp~-......,.~ 
el Ministerio de l!::eonobUa en la '._ 
signe.--comunlquese, 1 liado..,. 

o.~l 
El Secretario de ~--"_....,enloon-.. .. 

de Gobernación y Juaticla, ~-._ 

Vl'lllo u--l -
Acuerdo N• 22t 

Tegucigalpa, D. c., 23 ele ...., do ll!t 

El Presidente Cotllltitueional de 
pública, a P.e. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicacl6ft de edietot 
con~aer matrimonio civil. a Isam : 
Mohna Palacios y Maria del C'.anneD &
negas Duef\as, vecinos de Amapala, \'aJL 

previo entero de {L 10.00) diez ler.:J*u 
en la oficina que el Kinisterlo de ü.am. 
mfa Y Hacienda designe.-conu.miquw 

O. LOPEZ4 

El Secretario de ERado en loe Delp¡h 
de Gobornaclón y Juatlcla, 

V1rJ111o u-L 

Acuerdo N' 230 

Tegucigalpa, D. e, 23 de ...,. de llll 

El Presidente ·CJoutl- do 11 1> 
pública. 

ACUERDA: 

Dlapensar la publlcochlllde _,.. 

contraer matrimOniO clvU, • JOII rz
Ttbora OoloradO y Ruth - IJ1u ... 
rtquez, vecinos ele Jullealpa, Olllldlo. ,. 
vio entero de (L 10.00) die& lelnJiin' • 
la oficina que el JllnfJteriO de lfolllllll 
y Hacienda destgne.--O>m~ 

o. I.Ofll< 

Et Secretario de E8taAIO eolol [)!tplll" 

1e Gobernación Y Justicia. 
1 1 •• 

······'-····~·- ....... , 
Acuerdo N' 2Sl 

-·JI!! Tegucigalpa, D. C., 2S de 

dallll do~ ... 
El Presidente Con~titu 

bU ca, 
ACUERDA: 

odid"' ,.. 
Dispensar la pubticaclM do JoriO ,.,.. 

contraer matrlJn<mi0 ctvU, ~ t*' 
Marroquin Lópe< Y )laria Pedl" SDIIo,. 
tero Baide. veclROS de San clel IIIIP""' 
vio entero de (L 10.00) de FJ!III"' 
Ia oficin<I que el Mi~ 
y Hacienda designe. O.~ i ... ~ 

El Secretario de EstadO 
dE' Gobernación Y J~ ..,.,-• 

VltP* 
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~N'SIIi 

c.. 111 clo _... de 1971. 
~D. 

· ·-·• de la Repu· a ~te COfiitl.n.uCJVS.UW 

.... 
ACUJCRDA: 

¡>ealteDcleña central de 
_., en la AJCe!UI08 y Nombramientos 

.-eiiJIIad."'" 
,poota: 

AfCENSO DI: CABO A SARGENTO 

~ Q6nleZ c;onzález. en sustitu-

n··-~ l(endoz& Corea. '"""'--~sos DE soLDADOS A CABOS 

ro~. .. ~- .. González. en sustitu)b!luel ....,.__v¡u , ... 
. de Valentin LazO Gómez. 

diO ¡•···- Quintanllla. en sustituJcm Vluu ... ~·-
dt erescenciO Gómez González. 

""' A "'-u ...... Del Cid en sustitu-
J(~el . uc=uw- ' 

cittl -~e Jeremi&S Bonilla M. 
()JnllantiDO Cn1Z Baca, en sustitución 

do ¡·lia Cé131" Del Cid A. 
;"'18J'do Qarcía Mendoza, en sustltu-

OÓI\ de Salvador Sauceda.. 

NOIIRRAJIIENT(l COMANDANTE 
·oE PELOTON 

ANirés Jimfnel Sandoval. en sustitución 
do FrancllcO Flores Agulla.r. 

~OIOIRA)IIENTO SOLDADOS 

Julián Antonio Ruiz F., en sustitución 
d! P~'le!o SAnchez Mendoza. 
V!~~te Pérez López. en sustitución de 

PUl: l Romero. 
Jo!,! Luis )Undez, en sustitución de 

Rllf~M López: Cruz. 
(;· ,,.enno Manuel Rivera L, en sustitu

tYAI ·~e Roberto Alvarado Garcla. 
lf.i\lel Angel Andino R., en sutttución 

~)r\o Barabtma. 
O.Car AguiUn ruvera Soto, en sustitu-

""" de - FallOS Fúuez. 
~to Ram6n Gómes o.. en sustl· 

tucii". de J• Constantino Latnez. 
JoM- Leonldu Gómez K, en sustitución 

., r:"""'"' vnwta. 
lhuro Gómt~ Ka.rt1nez, en sustitución 

.. A-., 00.... López. 

~UI. Frandaco Arias Meza, en sustitu· 
óóo de Baudlllo Suar.o OUva. 

Gtttavo ADdréa Garcia, en sustitución 
io lullin ~ Goozález. 

,~be! tApes llarUnez. en sustitución de 
-~Ido l.6pes Garcla. 

J'a11to Antonio Garcla Reyes, en susti· 

- do Epitlllllo X•rllnez. 
~"' ~ Kartlnez, en sustitución 

" ktonlo Baea Gómez. 

;, ~ ~ llarahona, en ouseltución 

lto!~ Nnz. 
e.:r.o l.lJpa ~ Galo, en sustitución de 

... ,.. Juotioo 
"" " ... ....._ St-.. L, en sustltu· 

.,...., ~ Alldr& Hartlnez. 
• J,. llaate. llemén.des, en sustitución S.- lloueoc!a. 
• ""' 1'!~ B., en austitución de 
.. --raa Veo e ... 
-e,.,.~~-....... v'---. .., sustitución de 

:,_. .u... Coiftra. 
......, ., ~::.. Remúdez, en oustl· 

Romero. 

.José Santos Palacios Padilla. en susti
tución de Santoo Euseto Reyea c. 

Santos laabel Almendareo O., en susti
tución de Héctor López Andrés. 

Lulo Eaplnoza Cubaa, en IUBtltuclón de 
Mario Antonio Hernández. 

.José Mario Chávez Kaldonado, en susti
tución de Victoria Corea.. 

Ell.g1o Roque González, en sustitución 
de Santos Roque Lainez . 

Osear Armando Agullar F., en sustitu
ción de Raúl Garcia Romero. 

Anael Algedrf. Flores Sierra, en sustltu· 
ción de .José Aristides Cruz G. 

Carlos Alberto Mendoza C., en SUBtitu· 
ción de Virgilio López López. 

Abel Carbajal Baca, en sustitución de 
Carlos Humberto López. 

Dagoberto Smart Andino, en sustitución 
de .Juan Villanueva QuintanUla. 

Aguinaldo Motiño Sanniento. en susti
tución de Miguel A. Orellana Del Cid. 

Margarita Aguilar IzaguhTe, en sustitu
ción de Ornar Humberto Minera. 

Fredesman López Rivera, en sustitución 
de Alfredo Rodriguez. 

Camilo Cerraeo Fúnez, en sustitución 
de Constantino Cruz Baca. 

Santos Catarino Cruz, en sustitución de 
Manuel Chavarria González. 

Los ascendidos y los nombrados deven
gar!l n el sueldo máximo presupuestado, 

a partir del primero del corriente.---Comu
nfquese. 

O. LOPEZ A. 

El SecretartrJ de Estado en loa Dupacha. 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgWo Unne- B. 

Acuerdo N• 237 

Tegucigalpa. D. C., 23 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
publica, 

ACUERDA: 

D!apenasr la pubUcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René Augusto 
Ayala Suazo y ZoUa Valle, vecinos de 
Qu!mlstán, Santa Bárbara. previo entero 
de (L 10.00) diez lemplras, en la ottclna 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe DeBpa
chos de Gobemaclón y .JW1ticla, 

VlrKWo u..- B. 

Acuerdo N• 238 
Tegucigalpa. D. c., 23. de enero de 1911. 
El Presidente Oonstltuc!onal de la Repd· 

bUca, 
ACUERDA: 

D!spenasr la publicación de edlctoo para 
contraer matrimonio etvil, a ArmandO 
Montes Zapata y Blanca Lus Peralta. ve· 
cinos de Juticalpa, Olancho, previo entero 
de (L 10.00) diez lemplroa, en la oficina 
que el Ministerio de Eeonomfa Y HaeleD .. 
da deslgne.-Oomuniqu-. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe ~ 
de Gobomaclón y Justicia. 

VIJ'Slllo U1• ta & 

Aeuerdo W :139 

Tegucigalpa. D. C., 23 clo enero do 11171. 

El Prea!dente Conotltuclonal de la Repd• 
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcaclón do edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Gregorlo 
Amador y Roasl!na Pé.,.,, YeCinoo de )(a. 

pulaca, Lemp!ra, previo entero do ..... . 
(L 10.00) diez lemp!ru, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de~ 
signe.--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachol 
de Gobernación y Justicia, 

VlrJIIio U...-t& B. 

Acuerdo N• 240 

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd• 
bllca, 

ACUERDA: 

Dlopenasr la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Iván Jorjes 
Murlllo y Maria del Rosario Paredes, ve-
cinos de Choloma, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economla y Hacien
da designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Justicia, 

Vlf'llllo Urm eta B. 

Acuerdo W 24.1 

Tegucigalpa,. D. c., 2G de enero do 11171. 

El Prea!dente Oonstltuclonal de la Re
pllbUca, 

ACUERDA: 

Dtspensa.r la pub1icación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Modesto san
tlago Sánehez y Maria de la Cruz David 

Suazo, vecinos de Tegucigalpa, D. c., pre
vio entero de (r.;l ~0.00) diez lenq>lnoa, en 
la oficina que el Ministerio de Economia 
y Hacienda designe.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretar!o de Eatado en loo ~ 

eboo do Gobemacl&l y Juotld& . 

..,._.. Un1 -··la L 
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~Dt!t¡¡ 
Acuerdo N 01 24a 

Tegucigalpa, D. C., 2i> de enero de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pUblica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pana 
contraer matrimonio civil, a José Roger 
Franco y Teresa de Jesús Romero, vecinoa 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
1 L 10.00} diez lempiras, en la. oficina qu~ 
el MI.J1lster1o de Eeonomla y Hli-Cienda. , de
slgne.-ComUlllqueA 

O. LOI'm A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernaelón y Juoticla, 

Acuerdo N 9 243 

Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1971 . 

El Presidente Constitucional de la Rep1i
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto& para 
contraer matrimonio civil, a Juan Enrique 
González P. y Gloria Isabel Maldonado 
Suazo, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Econom!a 
y Hacienda designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
ehoe. de Gobernación y .Tustlcla, 

Vlrglllo u~a . JI,. 

Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1971. 

El Presidentf> COnstitucional, de la Jre
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la P\lbllcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Abraham 
Heriberto Alvarenga y Reina Margarita 
Moneada Lagos, vecinoB de Tegucigalpa, 
D. C , previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Economia y Hacienda deslgne.---Comu
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Recretfl rto de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicla, 

Acuerdo W 245 

T-iga.lpa, D. C., 25 de eneJ"O de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
blloa. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gersan Gar
e!a Ga.n:la y Dulee Milagro WUIIa.ma -D· 
eada., veclnos de Tegucigalpa, D. C., p..,... 
entero de {L 10.00) diez lempiras, en la 

oficina que el Ministerio de Economla y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los ~
chos de Gobernación y Justicia, 

Aouerdo W 24G 

TegucigalJNI-, D. C., 25 de enero de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re· 
pública., 

ACUERDA: 

Dtspensa.r la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Al
ctdes Guzmán y Sunllda del Carmen 
Vásquez Duarte, veclnoB de Teguctga.Ipa, 
D. c., previo entero da (L 10.00) diez 
lemptra.s, en la oicina que el MiniSterio 
de Economia y Hacienda designe.--Comu

nlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

VJrw111o Unneneta R. 

Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1971. 

r.1 'Prcs~dc:1te Constitucional de la Re

ptlbllea.. 

ACUERDA: 

Dispei.sa.r la publicación de edictos para 
contraer ma.trimonto. clvll, a Julio César 
Ortiz y Magdalena Eladia Baquedano, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., pft'Vio entero 
de <L 10.00) diez IempiraaJ. en la oficina 
aue el Ministerio de Econonúa y Hacienda 
designe.~Oomuntquese. 

O. LOPI!Z A. 

El secretario de Estado en los Despachos 
de. GoQw."~clón y J\UitiCJa. 

VI...Wo Ul'n eeets R. 

Acuerdo W 248 

Tegucigalpa., D. C., 25 de enero de 1971. 

F.l PTealdente Constituci<>nal de la R6pú· 

b1iCFl. 

ACUERDA: 

Dispelulo.r la publlcac!ÓII de edl.ctoo para 
eoatraer matrlmODio civil. a. Salva.OOr F\O· 
res Alfa.ro y Gladys Agulla.r, vecinOS de 
Teguelga.lpa. D.· c., pnwlo entero de . 
( L 10.00) diez Iemplru, en,.1a. of!eúJ.I!, que 
el Mtni&terio de Economla. y Hacienda. de

slgne.-Com.un!queae. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretarlo de Estado ea los Deopa· 

chos de Gobernación y .JU.UcJ.a.. 

VlrJrlllo Urmeaets B. 

A--~ 
Tegucigalpa, D. C., Zli <la ....... 
El Pro,._t. .CODstltucm..t 11;, 

blica, de~-,_ 

AC'!JERnA: 

Dlsperu¡a.r la. Pl>"oliaodéa 
contraer matrimonio e1vU de ~ Jira 
berto Mejla. González ' • Cor!oo ._ 
Castro B., veemoo de ,.!.,_~ Bot., 
previo entero de (L 10~0Q)-;;:" D e 
en la oficlna que el ·'Cntt ~ 
mia Y Hacienda designe¡,~ 

o. LOpzz l 
El Secretario de Eltado-- en loa 

ehoo de Gobernaelón y ¡-_ O.,. 

Vbwllo ·u.-- 11, 

A®erdo N" ZIO 

Teguclga.lpl, D. C., Zli·de,...,. de lli1 

El Presiden~ COnstltue;lona¡ de la a,. 
pública, 

ACUiilRDA: 

Dispensar la pubJtcedün de edlct:ll PI! 
contraer mat.I;monio civil, a J016 S.. 
Morán y SantO$ Zapata, ...m.. ;, 11¡. 
ciga\pa, D. C., previo entero de \L U1 
diez leropil'aa, · en la ofk:iaa. ,que el JM. 
terlo de Economia Y Hadenda dMipt 
-Comuniqueae. 

O. LOPIU 

El Secretario de Estado ea lel ~ 
de Gobernaelón y Juallda, 

VliiiJio u-& 

Acuerd~ W ft 

Tegucigalpa,. D. C .. 25 de ..,... do ~~' 

El Presidente Con1!llt1Jdomol do Jalo 

tlic.a.. 

_,. 
Dispensar la pub1icaCI6B de 

-·- ~ ·-· 0011tra.er ma.bimo•~ g • ., .. 

y Elsa Julia )(aJ'Uja, .-clt ~~ 111 
ga.lpa. D. C., previo - ~ .. 
diez lempiraB, en la. ~ .. 111fJ 
terlo de. Eeonomla y ~ 
-eomunlq..-. 
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